
~ie~on ;& a '.cstraordinaria en 20 de Octubre de 1903 
PHESIDENCIA DEL SEÑOR PUGA BGRNE 

SU'M-A.EIO } ApÍ~3báda el acta de la sesion anterIor: 
(se dió cuenta de los siguientes negocios. Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada', í 

-Cuenta: 'Se da cuenta de un decreto observado por el Oficios Tribunal de Cuentas.-El señor Balmaceda renuncia su 
cargo de miembro de la Comision Mista • .:....El soñor Chal'. 
me pide que se incluya en la convocatoria un proyecto de 
ferrocarril por Tinguiririca.-El selior Barros Luco pide 
igual servicio para el ferrocarril de Penco a Lirquen.-Se 
da cuenta de la Tabla.-Entra la segunda discusion del 
artículo 7. 0 sobre alcantarillado i SI) lo aprueba como in 
dica el sellor Ballesteros. -A peticiou del señor Bannen, se 
reabre discusion sobre el artíoulo 12, el que resultó dese· 
chado.-Se suspende la sesion.-A segunda hora continúa 
la discusion del Código de Procedimiento Penal.-Se da 
¡ectura. a los antecedentes de las reformas pedidas, de las 
que se ocupa el señor BalJesteros.-Se desecha el artículo 
91.-Se deso'ha el titulo 2.0 dellihro 2. 0

, a illdicacion del 
mismo señor Scnador.-Se desecha las del título 3.0 por 
la misma indicacion.-Se retira la reforma solicitada para 
elllrtículo final.--Se discute i aprueba el Ilroyecto relati
vo a un nuevo gasto en la instalacion del Juzgado de Pi· 
sagna.-Se repite la tabla i se levanta la sesion. 

A~istieron 10'1 sef1ores: 

Balmaceda, José Ellas 
Ballesteros, lIIanud E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, RamoJl 
Bla.nco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Correa i Toro, Cárlos 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Escobar, Ramon 

González, Juan Antonio 
Letelier Sil va, Pedro 
Montt, Pedro 
Royes. Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
San fuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Varela, Federico i 
Vial, Alejandro 

Se leyó i ¡ué aprobada el acta siguiente: 

«SESlON 2." ESTRLORDINARIA DEL 19 DE oc
TUBRE DE 1903 

"Uno de la! Honorable Cámara de Dipu· 
tados en el "que comunica que, en sesion 
de ~atorce del actual, ha tenido a bien ele
jir para Presidente al señor don Emilio 
Bello C., i para primero i segundo vice
Presidente, respectivamente, a los señores 
don Luis Covarrúbías i don Julio Puga 
Borne. 

Se ordenó acusar recibo. 

Solicitudes 
U na de doña Sara Valenzuela, viuda del 

comisario de poliCía de Santiago, don Ho
racio Green, en la que pide pension de 
gracia. 

Pasó a la Comision de Gobierno. 
Otra de don Eulojio Quiroga, oficial de 

la guardia especial de la Penitenciaría de 
Santiago, en la que pide abono de servi
cios para los efectos de su jubilacion. 

Pasó a la Comision de LeJislacion i Jus
ticia. 

Otra de don José Gabriel Rogel en la 
que pide se le conceda cuarto premio de 
con.stancia como soldado, último empleo 
que ha desempeñado en la Direccion de 
Fábricas i :Maestranza dél Ejército. 

Pasó a la Comision de Guerra.. 
Otra de don Luis Pérez, ex-soldado del 

rejimiento «Esmeralda)), en la que pide se 
le rehabilite para acojerse a los beneficios Asistieron los señores Lazcano, Balles- que acuerda el articulo 7.° de la lei de 22 teros, Bannen, Barros Luco, Blanco, Char- de diciembre de 1881. me, Correa i Toro, Escobar, González, Se mandó agregar a los antecedentes Guzman, Irarrázaval, Letelier, Montt, Pu- del proyecto de lei ieneral sobre la mate.., ga Borne, ,Reyes, Rozas, Silva Ureta, ria, presentado por la Comision de Guerr~ Varel8, i Vial. en sesion de 30 de abril de 1902~~ 
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Otr'a de los señores Duncan Fox i C .. en ¡ g¡'en dicha Comision, en reemplazo de los 

la que espresan iue han desapa:'ecido los ¡ señeres Silva Ureta, Tocornal i. VlCui'ia, 

inconvenientes que tenian para llevnr a~ Púsose, on f'eguida, en discusion la so

cabo la prolongacion del ferrocarril de) liciturl en que d'll1 I\Ianucl 2: Gundelach 

lleneo hasta Lil'quen, i que desean cons-jl\L Cór..sul de Chile en Newcastle, Nueva 

truir esa obra en el presente verano, i, pOl') Gales del SUI', pide se lE; otorguH el per

lo t1mt,), piden se ¡J ¡\1'llobe el pruyecto de ¡ mbo requerido por la Constitucion pat'a 

lei de:-'[Jéichado por la Honorable Cámal'8 ¡ acepta¡' el carg'.l de vice-Cónsul del Ecua

de ¡'ipu'.;}¡los, que 10s permite, sin gravá-ldol' en el mismo lug;lJ', i con el dsenti

men ai,umlú par'a el Fisco, prúlc'ngar el in- i miento tácito de la Sala, se dió por apro

di cado fe,'l'ocarril Je Penco basta Lirquen. ) bado el siguiente 

Se mandó agregar a :'-U5 2ntecedcnte~.! 
1 otra de don. Franí:i~(:o Riso-Patrnll en; 

la que pide que la Cornisioll que debe in-i 
P¡WYECTO DE ACl:ERDO: 

fonnal" acer~a del provecto de leí solwü \ .,,-\ rtículo úniro.-- El Congreso ~[lcional 

irrigacion i eoncesion" ele te!'r'en~"l GIl la ¡ concede: a don 1\l~nuel 2 o 'Gundelach 1\1., 

Pampa del Tamarugal, lo Olfja ante", de d pennlSO T"cc¡ue¡'ldo por el 3rl1eulo 9 o ele 

emItir su informe. la COllstitncion, para que r'ueda acep~at' 

SI:- mandó agregar a los antecedentes el cargo de vice-Cónsul de la l{opubllca 

del referido proyecto de lei. del Ecuador en l'~ew(~astle, 
Comulllquese :¡l Pl'o"idente de la Ilepú-

El s~ñor Charme hizo indica 'iorl pari1 blil'H para su publicaeion on el Diario Oli

qlle la Sala se ocupara en pr'imel' lugar del rial)) , 

pr-oyccto d~ lo~ que au~ol'lza la invcr,~ion; , ' " . 

hasta de ocnOClentos mll pesos en atender) PllS0se rlc:"pucs en (11SCU:3lOn JCmeral 1 

a lo:'> gastos que orijine la construcciun de partícular a la vez el p!'oyeeto de lei, ini

los fCITocarriles de Serena a Rivadavia, ciarlo por S. E. el Prcsirlentc de la Repu

Alcones a Pichilemu, Talea a San Clemen- blica, quo lo autoriza para invertí!' hl:lsta 

te, Temuco a Carahue, Pi:l'ufquen a 1,on- la suma de ochoeientos mil pesos en atcn

c(¡che i Antilhue a Loneocite; i en segaicla del' a los g:l;.;tos que ori.iine ia construc

sobr'o el nroveeto sobre alcantaril¡nd0 de cíon de los fClTorarrüe;.; de Serena a Ri

Santiago: re'se1'vándoS8 la consideracioll varJavia, ~lc(¡ll(,S a Piehilernu, Taka a. 

dd qUd condona interes'3s penales a lo~: San Cíen1l'lltc, Temuc0 a C:irahlle, Pi· 

rematantes de tierras fiscales ell el SUI', < trlJfquoll a Lonc')ehe i Antilhue a Lonco

que ocupa el primer lugHr de la tabla, pDra' che. 

cuando se halle presentG el sOllor J\lillis- El seno!' Heyes esplFo que como Su 

tr'() de Colonizaeion. Selloría no tenia antecedentes para aprc-

El seÜOI' Presidente propuso que en la cial' este proyecto, de::;eabt:l, a 1111 de tener 

scsion actual, despues de los incidentes, tiempo rara imponerse de él, que se de

se tomara en consideracion la solicitud ell jar'IJ para la sesion de maiiana. 

que don Manuel 2.° GunlÍelach M., pide El seflol' BalTOS Luco mallifesló que 

se le otorgue 01 permis.) requerido pUl' la h~!l;lha mui justiticada la peticion del se

Cohstitucioll para aceptar el cargo de viee- üor' Hoyes, i que e,.\mo Su SeC10lia r1eSe;l

Cónsul de la Hepública del Ecuadoi' ell b~ pedll' a~gunas e,.:plicacioncs acerC:l de 

Newcastle, este 1lf\l!oeio a: SeDOI' r-,Jinistl'o de lndus-

A!'i se acordó. tria i Ohn~s Públicas, creia conveniente 

El seflor Silva Ureta pirlió que despues se le uncimu a iía de que se sirviera con 

del proyecto sobre alcantm'11lado de SUll- cunir a h s<>sicn de maii.:ma. 

tiago, se o<.:upara la Sala del proyecto de El seDor Hoyes di.!o, en seguirla, que le 

Có~igo de PI'ocedimiento Penal. parecia mejo!' envia!' 01 \lroye'~lo a Comi-

Con el asentimiento tácito de la Sala, se SiOll, la cual pod¡'ia pedll' al seflor' Minis

<:l'er'on por aprobadas las indicaciones de trI) de IllduSil'la i (¡br'a::;:i: üblicas las cs-

jo,.; señores Charme i Silva Ureta. plicaciones que tuviera a biell. 

El :,eoo/' Barros Luco pidl,ó se ¡'einte Con d a~entimieJlto tácito de la SalH, 

grai'a la C;olllisi6n tie Industl'ia i Obl'us se acorrió pa:-iar' dich0 ])I"nyel'fo a la Co-

PüolÍl:Hs a t-in de que pueda reunIrse. misiun Pellnnncnie do Pre::-;upU6.:3tO::>. 

A rr()pue~ta del' seflOl' Presidente, se 

d.'signó a los seDores ~iTúluri~ Di'mene,

ia, Bulrrwced* i Epcobar lJaJ'~~ que r'ci.u~e-
Pasóse a con"icleror en Dilrticnhr el 

pl"oye~to. sobre,alca.nLal'iJlaJo' Je ~allH¡.¡go~ 



~?mo base de discusion el, p:o-¡ l'an despues de 'las, palabra~ «~mitir ba
yecto de lel formulado por la COl1l1S10n) nos» con que comienza el Jt1eISO, estas 
especial de esta Cámara en su informe de; oiras ((del Estadl)). . 
fech;:¡,6 de agost) último. '. ~ Con motivo de algunas observaciones 

Puesto en e1iscusion el articulo 1.0, el (hechas por el sefíor 1\lonttl respec~() de la 
seilOr Reyes elijo que con post~rior'idad a (parte final del mi--mo inciso que dice que 
la pl'esentaciOll del informe de la Comi-I dichos bonos podrán ser colocados en el 
sion, se había dictado la lei que aumenta j estl'anjerÓl o en el pais" etc, usaron de la 
el valor de la~ patent~s de veh¡c~l?s, i ¡ palabr'a, lo~ sefl0f'e~ Barros Luco, ~)uga 
que, segun tema entemhdo, la l\lulllclpa- (Bome 1 \, lal, habIendo el sei'ior Puga 
lidad de Hantiago tmtaba de levantal' un ~ BOl'ne propuesto que se suprimiera la 
empréstito, con la garantia de esa contri- i parte final del inciso que dice: «o pod~n 
hucion, para hacer la pavimentaeion de la sel' colocados en el estf'all.iel'O o en el f?aJs, 
eiwJad; que siendo esto así, no tenia ob- para atender con su proJucto a dlcho 
jeto la frase que dice: «i la pavimentaeioll pago». 
de las calles», que figura al final del inciso El señor Ballesteros observó qu: en 
primero del articulo e~ debat~, fr'ase que, ~ este caso debia sustituirse la fra~e (11 que 
en su concepto, deberla suprlmi¡'se. ¡ podrán ser dados a los contratlstas en 

El señor Puga Borne espuso, con este pago de las obras, estimados a la par ,«por 
motivo, que las obras de pavimentacion a, esta otra: «que se darán a los contratistas 
que se refieren los articulos primero i quin-! en pago de las obras estimados a la par». 
to a,el proy~cto en debate. no ~tañen a la ¡ Cerrado el debate se dió por aprobado 
paVlmentaclOn total de la CIUdad, pues i el artículo en la par'te no observada. 
ellos se refieren solo al razgo que se abri- < En seguida se V,)tó el inciso tercero con 
'l'á pam la instalacion de las cafíarias i de las indicaciones de los seÜOl'es Puga Bo~
los cauces colectores i emisores, i al res, ne i Ballesteros, es decir en la forma Sl

tablecimiento de la pavimentacion en su guiente: 
estado anterior, i que, por lo tanto, no ,(2. 0 Emiti!' bonos del Estado que ganen 
veia inconveniente paT'3 que se dejara cinco por ciento de interes i uno. por cien
subsistente la f!'ase cuya supresion había to de amortizacion acumulativa anuales, 
indicado el peilol' Reyes. _ que se darán a los contratistas en pago de 

Agregó el honol'able Senador de Nuble las obras, estimados a la par», . 
qU3 por encargo de la Comision proponia En esta forma fué aprobado el referIdo 
'que en el inciso primero del articulo en inciso tercero. que lleva el número 2.°, 
debate, se consignaran a continuacion de por dieziseis votos contra uno. 
la f¡'ase que dice: «i hasta por la suma de Se suspendió la sesion. 
quince millones de pesos oro de diezio- A segunda hora el seflor Barros Luco 
cho peniques', las siguientes palabras: hizo pr'esente que entendía por su par'te 
HO su equivalente en libras esterlinas»; i que en el caso de emitirse los bonos de 
·que se agregara al final del mismo al'- que habla el número 2 del artículo 2.°, ya 
tieulo primero el siguiente i?ciso: aprobado, la amortizacion ~ i~teres deb~-

(( Estas cañerlas no se mstalarán ·en I rian pagarse en oro de dlezlOcho pem
aquellas manzanas en que la totalidad de¡ques o en su equivalente en libras ester
los propietarios cuyos predios deben atra- ~ linas. 
vesar, manifiest~n· el deseo de que no se ( Los señores Puga Born.e i Reyes e~pr~
"construyan l), ~ saron que estaban de acuerdo en atrIbuir 

El señor Reyes dijo que no tenia incon-! esa intelijencia a la disposicion del pro
veniente para aceptar la intelijcncia que yecto, acordándose dejar constancia en.el 
se daba a la frase: «i la pavimentacion de acta de que esta era tambien la opinion 
las calles») a que Su Señoría se habia re- de la Sala. 
ferido, pero que dE,seaba se dejara cons-¡ Por asentimiento unánime se dieron ~ 
tancia de esa intelijencia en el acta. (guidamente por aprobados los artículos 

As! se acordó. 13,0 i 4. Q 

En seguida se dió por aprobado el arJ Considerado el articulo 5.° que trata de 
ticulo primero co~ las modificaciones pro-jlas obras que deberá ejecutar el cont,raii.s
puestas por el sellor Puga Borne. ta, el señor ?uga Borne propuso se mter

Considerado el artIculo 2. 0 el señor calara des pues de) inciso b) este otro: 
Puga Borne propuso que en el inciso ter-l e) (tLas cañerías e instalaciones oece
cero, que lleva el número 2.° se egrega-) sarias en el interior de las casas en que, 
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con arreglo al inciso 4.0 del articulo 1.0, no tenia objeto la declaracion de insalubridad 
se hubieren colocado las cañerias a que que, segun el inciso 2.0 de este articulo, 
él se refiere, no pudiendo exceder de CIen debia hacer la justicia ordinaria, respecto 
pesos el gasto de cargo al contratista por de los edificios que no instalaren el ser
cada instalacion. » vicio de desagües dentro del pla~o que se 

El árticulo i el nuevo inciso propuesto señalare, puesto que, por el solo hecho de 
por el señor Puga Borne se dieron por no instalarse ese servicio, los referidos 
aprobados. edificios deben ser declarados insalubres 

Puesto en discusiol1 el articulo 6. 0 que segun 10 establece el mismo inciso. 
establece cuales son las entradas de la El señor Reyes observó que talvez seria 
Empresa, el seí10r Ballestel'os dijo que la conveniente redactar dicho inciso en el 
primera de esas entradas seria el producto sentido de que la justicia ordinaria decre
de la contribucion de desagües establecÍ- tara la clausura de esos edificios, siempre 
da por la leí de 19 de febrero de 1896, que lo solicite la Alcaldia municipal por 
contribucion que por los términos de esa considerarlos insalubres. 
lei, «debía computarse sogun el avalúo Despues de algunas observaciones del 
que rija p.ara el cobro del imp~esto de ¡ s~ñor Puga Borne se aco~dó, a peticion 
haberes», 1 agregó quo como habla esta- del setlOf BallesterN4, deJar el artic.ulo 
blecimientos que estabán éxentos de ese para. segunda discusion. 
impuesto podia resultar que por no estar Puesto en discusion el artículo 8." el 
sus propiedades avaluadas, se entendiera seflor Puga Borne espuso que en la ComI
que no debian pagar tampoco la contri bu- sion se había entendido que en virtud de 
cion de desagües, cosa que Su Señorla lo dispuesto en el inciso 2." de este art!cu~ 
no aceptaba. lo, quedaba establecida, no solo la servi· 

Dijo el señor Senadol' que convenia dumbre para la ejecucion de las obras, sino 
aclarar este punto a fin de obviar la difi- tambien la servidumbre para su funciona
cultad que hacia notar. miento, es decir, la servidumbre de acuc-

El ~eñor Reyes, como mjembro de la dueto para que las casas de nivel superior 
Comision informante, dijo que por la dis- puedan hacer sus desagües al traves de 
eusion habida en su seno, había entendi- las casas de nivel inferior en cada man~ 
do que el proyecto no esceptuaba ninguna zana. 
propiedad del pago de la contribucion de El seí10r Barros Luco pidió se dejara 
desagües. constancia en el acta de que todos los per-

El senor Barros Luco apoy6 tambien juicios que se irroguen a una casa en la 
esta manera de ver i dijo que no podia colocacíon de las canerias interiores, serán 
atribUIrse otra intelijencia al proyecto por reparados a co""ta del contratista, a fin de 
cuanto el inciso segundo del articulo 7." que las casas queden en su estado primi
estable"1a que los edificios que no instala- tivo. 
ren rli('hos servieios serian declarados As1 se acordó con el asentimiento uná-
insalubres por la justicia ordinaria. nime de la Sala, quedando aprobado el 

El señor Ballesteros pidió se dejara referido articulo. 
cOIl~tancia en el acta de las declarac:.ones Con el mismo asentimiento se dieron, 
hl'chw;; i que en el inciso final del articulo en seguida, sucesivamente por aprobados 
en dl:-cusion la frase que dice: «Para el los articulos 9, 10, 11 i 12 con que termina 
cebl'O del Impuesto del alcantarillado se el proyecto. 
tornará como base el avalúo que rija para Se levantó la sosion.)) 
el impuJsto sobre los haberes, etc.», se 
reemplazam por estH otra (pará el cobro 
del impue:,;to del alcantariJlado se tomará 
como base al avalúo que rija para el im
puesto sobre los haberes. i que se forme 
pam las pr'opiedades escritas de este últi
mo impuesto, etc.» 

. No habiendo hecho uso de la palabra 
mngolln otro señor Senador~ el articulo se 
dió por Hprobado con la enmienda pro
puesta por el señor Ballesteros. 

Considerado el artículo 7. o, el señor Ba
llesteros espuso que, en su concepto, no 

Se dió cuen!a: 
Del siguiente oficio del Tribunal de 

Cuentas: 
«Santiago, 22 de setiembre de 1903.-EI 

Ministerio de Guerra ha remitido a este 
Tribunal, para tomar razon, el supremo 
decreto número 1,582, seccion 2. a, de 20 
de agosto último. 

Este decreto llama al servicio para hacer 
un curso de instruccion en el batallon 
Carampangue durante 10 que resta del pre-
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sente año, en conformidad al decreto re- ((República de Chile.-Tribunal de Cuen-' 
glamentario número 1,570, seccion 2.a, de tas,.-rEn Santiago de Chile a 25 de agosto 
31 de diciembre de 1901, al subterLiente de 1903, la Corte de Cuentas tomó cono
de reserva don Rojelio Silva RIquelme, e cimiei)to del supremo decreto número' 
imputa el gasto que este curso orijínará 1,582, seccion 2.\ de 20 del actual, espe- .' 
alltem 11227 del presupuesto vijente que dido por el Ministerio de Guerra i remí-' 
consulta fondos para «doscientos cuarenta tido para la toma razon.-Este decreto' 
i ocho subtenientes " alféceres con mil llama aL servicio para hacer un curso de 
doscientos pesos cada uno». instruccion eIl el batallon Carampall'jue, 

La Corte de Cuentas hizo al Presidente durante lo que rest'l. del presente aiío, en 
de la Hepública la representacion pres- conformidad al decreto ngiamentario nú
crita por la lei d3 20 de enero de 1888J mero 1,570, seccion 2.a, de 31 de diciern
estimando ilegal este decreto, porque no bre de 1901, al subteniente de reserva 
espresándose en la glosa delttern mencio- don Rojeli-t;> Silva Hiquelme, e imputa el 
nado que los fondos que consulta puedan gasto que este curso orijinará al 1tem 
íilv~rtirse en pagar a oficiales reservL,tas, ¡ 11227 del presupue~to vijente, que c~)llsul
es mdudable que solo s<;m aphcables a él (ta fond.os para dosc18ntos cuarenta. 1 ocho 
las sumas que se destmen a pagar sus) subtel1lentes o alféreces, con mIl dos-
sueldos a .oñciales del Ejél'cit.o de Hnea: I cientos pesos cada uno. N? ospresándose 

El Preslde:lte de la Repúbltca ha tel1ldo en la glosa del ítem menclOnado que los 
a bien insistir en que se tome I'az:~n del, fondos que consulta pueden invertirse en 
mencionado decreto i se ha procedido a) pagar a oficiales reservistas, es indudable 
esta formalidad en cumplimiento de las ~ que solo son aplicables a él la.:; sumas que 
disposiciones legales que la ordenan. ¡ se destinen a pagar sus sueldos :1 oficiales-

La Corte de Cuentas, con fecha de hoi, I del Ejército de Hnoa. La Corte do Cuen
acordó poner en conocimiento del Con-I tas croe, en cOllsecuencia, que el referido 
greso el decreto objetado i el que ordenai decreto contraria lo dispuesto en el ar
tomar razon de él, en vir·tud de lo dispues- í ti culo 13 de la Il)i de lü de setiembre do 
to en el número X del artículo 5." de la 1884, que prohihe aplicar los Hem del 
lei d~ 20 de en:ro deJ888.. . presupues.to a un .objeto d}verso ~e aquel 

Adjunto remIto a \ . E. copla autorIzada que han stdo destmados; I acordo ~0pn.
de los decret'Js i de la reprcsentacion do sentarlo al Presidente de la República en 
la Code de Cuentas. cumplimiento de lo dispuesto en el núme

Dius O'uarde a V. E.-J. Raimundo del~ro X del artículo 5.° de la lei .de 20?e 
Río.)) o I enero de 1888." Para const>a~cla se le-

. ¡ \-antó la presente acta.--]. }J,azmlllldo det-
Los antecedentes a que se tejiere el oficio ¡ Rio.-An~':mio J. Vzal.--p. Sotomayor G. 

anter'ior~ son los si,quientes: ¡ - J. A~U1l'l'e L., secretarlO.» 
.' '. •.. < Conforme con el orijinal.-- J. Aglli1'1'~ L.,. 

«Repubhca de CluJe. - 1VhmsterlO de í sect'etario. 
Guerra.-Seccion 2. a, núm. 1,582.-San
tiago, 20 de agosto de 1903.-Vistos estos 
antecedentes, dccreto: Llámase al servlcio 
para hacer un curso de instruccion en el 
batallon Carampangue hasta el 31 de di· 
ciembre del p,'esente año, en conformidad 
con las disposiciones del decreto regla
mentario número 1,570, seccion 2.", de 31 
d.e diciembre de 1901, al subteniente de 
reserva don RojeJio Silva Riquelme.-Im
pútese el gasto por todo lo que resta del 
año, al 1tem 112.27 de la partida 361 del 
presupuesto de Guerra vijente.-Tómese 
razon, comuníquese i publiquese.-RIEs
cO.-Ricardo Malle Pérez.)) 

Conforme con el orijinal.-J. A guirre L" 
secretario. 

«República de Chile.- Ministerio d~ 
Guerra.-Seccion 2.", núm. 1,736. San
tiaO'o 11 de setiembre de 1903.-He acor
dado' i decreto: El Tribunal de Cuentas 
tomará razon del decreto supremo núme
ros 1 582 seccion 2.\ de 20 de agl)sto últi
mo, por el cual se llama al s~rv.icio .al sub
temente de rcserva d07\ Ro]eho SIlva R. 
para que haga un curso de instruccion en 
el batallon de infantería Carampangue.
Tómese razon i comunfquese. - RIESGO. 
-CárI0$ Besa.» 

Conforme con el orijinal.-J. Á.guirl'e L . .,. 
secretario. 

«República de Chile.- Tribunal de Cuen
tas.-En Santiago de Chile,a 22 de se-
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liembre de 1\J03, la Corte de Cuentas t-,rnó 
~onocimiento del supremo neereto nüme
ro 1.736, scccion ¡¿.a, de 11 del actual, es
pedido por 01 1IJinistel"io elo Guerra i qllC 
ordena tomar razon del ddérefo nún~ero 
1.~)82 de 20 de agosto üItirno espedido IJL,r 
el mismo l\linist.er':o que rué rep/'esolltitrlo 
por la Corte con fed13 2;) de élg()~tO del 
uño en curso.-En virtud de lo dispuesto 
en el número X del Rrtlculo 5." rle la lei 
de 20 de enCI'O de 1888, la Corte d0 Cucn 
tas acur-dó poner en conocimiento del 
Con~l'eso el decr'do ohjetado i el que 01-

dena tomar razon de él.-Para constancia 
se levantó la presente ada.-J. Raimund/J 
del Rio.-Antonio J. Via/.-D. Sotoma.IJOl' 
G.-Franrisco Ealtesteros.-J. Aguirre L.) 
secI'etmio» 

Conforme con el orijinal.- J. Aguil'J'e L., 
secretario. 

.Al arcltico. 
El seDor PUGA BOR::\E (vice-Presirler:

te ).-¿Algun seüor Senador desea hacer 
uso de la pahbra ántes de la órden del 
dia? 

El se!1or BAUdACEDA.- Pido la pala
bra. seflor Presidellte. 

El señor PCGA BOHNE (vice-Presi
dente). - Tiene la palabra el ::;eiJol' Se
nador. 

El :-eiíor BALr>.lACEDA. -' 1\le hallo, 
señor Presidente, en el caso de hacer 1'e
llUncia del car'go de miembr'o de la HonCJ
.rabIe Comision :lIdisfa de Presupuest<s. 
Careciendo de tiem po para desem peüal' 
ese cargo. l'uegn al seüur Presid;.mte, :-e 
sirva eximirme de él. 

El señnr CHARl\l E.- -Pido la palabra, 
.seller Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi. 
'ilente ').-Tiene la palabra Su Soñorla. 

.El señor CHAHME.-Ruego a la l\Iesa 
1enga a bien onciar al Ejec:utivo solici
lando la inclusion eil la convocatoria do 
un pl'oye~to que se refiore j la constl'uc
~iOfi de un ferrocarril trasandino, pnsan
ao por el valle de Tinglliril'ica. 

El señor BAltRO::; LUCO.-Pid.o la pa
labra. seflor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
-dente}.-Tiene la palabra Su Señorfa 

El señor BAHR0S LUCO.-Ya que se 
va a dirijir oste oficio al Gobierno:, 'yo de
seada que se solicitara tambien la inclu
swn en la convocatol'Ía del proyecto rela
tivo al ferrocarril de Penco a Lirquen, 

proyecto- qU3 h~ sirIo aprohado por tI. 
Cámara de flipuüdos i que 0.-> 3'.:cpthdo 
por el concesionario en :a forma aproba
da. Se trata de un ferrocarril de poca es
tencion. 

El señor DANNEN. - Desearia saber 
cuál es el Mden de lrt Tabla. 

El seiJor SECHETAHIO. -La Tabla es 
la siguiente: 

Alcantal'Íllado de Santiago;-l\Iodifica
ciones propuestas al Código Penal:- PI'O
yed,) para construirun nuevo monaje de 
tres mil pesos para el J llzgado de Pisagua; 
-Presupuesto para 1904; -Proyecto so
bre pactos internaeionale;.:; -I otro relati
vo al malecon de Valparaiso. 

El señor BANNEN .-Pido la palabra, 
seDor Presidente. 

El sefror PUGA BORNE (vice-Presi
dente). - Tiene la palabra Su Seiior-fa. 

El sei'íol' BANNEN.- Pedil'Ía que se 
agre¡;!ara a la tabla un proyecto del Eje
cutivc que tiene por objeto dividir en dos 
la comuna de LU01aco. Es un proyecto de 
carácter administrativo que tiene mucha 
importancia para la localidad, sobre tndo 
par'a el servicio de pulicta. Está incluido 
en la convocatoria. 

El señor PUGA DORNE (vice-Presi
dente). -¿Al~un señor Senador desea ha
cer uso de la palabl'a? 

¿Algun sei"lOr Senador desea hacel' uso 
de la palabl'a? 

Terminados 10s incirlentes. 
Se dirijir·án Jos oficios solicitarlos por 

los seilores Senadores de Colchagua i ce 
Lináres. 

Se coloc·~rá en la tRbla el proyedo a que 
se ha referIdo el honorable Senador por 
Malleco. 

Si no hai incOlweniente se dar'á por 
aceptada la renuncia del honorable Sena
nor de TaI'apacá, como miembro de la 
Comision de Presupuestos . 

Aceptada. 
En la ses ion próxima se designará el 

reemplazante. 
Entr'ado en la órden del día, COl'respon

de ocup:¡rse de la segunda discusion del 
artIculo 7.· del pro:;f:cto sobre alcantari
llado do Santiago. 

Ofl'ezco la palabra. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa

labra. 
E! seflor PUGA BORNE (vice-Presiden

te).-Ti¿;ne la palabra Su Señorla. 
El seÍlor BALL\< STERC,S.-Pedf aver 

que se dejara para segunda discusion este 
inciso, porque a primera vi~t.l. ofrecía al· 
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;~~ifi~\ll;~(~~;;i"~~~;¡~~~~~;fi~~~~~~~~~~; 
se vertieron dn'er8a~ Oj)J/wmes fIue mam-/órden que mrluzcan a cualqUIer PaJ'llcu
~establln en rcsúmrn, a mi juicio, que b¡Jnr ° duei"¡o d(~ propiedad ü creerse perju
fOl'ma en qne e~tá I'crlactarlo el articulo ~e I dicado con esa m6dida, espedito tiene el 
presta ll. dlJda~. i quo no tiene r:170n 00 (~Hmino para o(~ur['ir a la jU:'itícia ol'dina
s~r la dc(']araeion de insalubndad para ¡ ría, i esto en conformidad a las lsyes jene
clOrtm: edífi.-.ios que no h~1yan colocado susí !'al es, sin que por esta leí lo diga e~pl'esa
canerlas. i de que se Ir'ata en este inciso, ) mellte . 
. DÍf'e el inciso q:J~ Jos c:1ifiei03 que no! Atendiendo a estAs consi~ler.aciones es 
mgtalaren el servIcI:) de desagües delltr.o ~ que me parece qu~ este HlC~SO p,ned,e 
del pl;:¡zo que so sellalare, senín declara-l reemplazarse ventaJosamente 1 en terml-
'do~ insalu?res l~{)f' la j?sticia oI'din~H'ia, l nos mas bl'e\es i l:re~isos, diciendo Úni· 
qUIen al mIsmo tIempo c.ecretará su c1au- (camente: "Los edIficIOs en que no ,~e 
sura. (in"taJase este servicio dentro del plazo 

Dos ?bserv,'lciones sp; han J!echo a ,estrl ¡ seiíalado SCI'án ma~d,ado~ elausurar por 
redacclOn, La declal:aclOn de l~sa~ubrIdad \ el alcalde de I~ }'I.ull1~lpahdad». 
que parece, por la forma del mCISO, que! Yo formulo ll1(hCaCIOn para que se re
está llamado a, 1)roducir tates o cuales; daeto e) in~iso tlil esta forma. Creo qu~ es.to 
efec.tfls,' en reaJ¡da~ no ,está llamado a pI'O-\ no perJudICa el derecho de, los par-t!yulh
ducH' SInO un solo 1 ümco efecto, el de de-; res, porque, vuelvo a ,'epetll', las medIdas 
el'etal' la c]ausll1'a; i con el objeto de ver)(]ue tome la Alcnldra pueden ser siempre 
si alguna otra lei aomite esta de¡:laraciou ~ examinadas pOl'los Tr'ibunales de Jnsticia, 
¡le ins:dl~ hridnd o si e:o:ta .d~claracion tie~e ¡ cuando de ellas se dedu,ce algun perjuicio 
algun efecto legal, se pIdiÓ segunda dIS- \ pal'a el derecho de prople:1ad, 
cu,.;ion, ) Pero si la IIonol'able Cámara creyera 

Pero. ay~r mismo qúerló e~cJarecido que ¡ que es necesario establece!' de una mallera 
no había ninguna di:"po!"icíon legal que i c~rl'esa el derecho de los p~l'ticulares para 
tratara de esta m:1tcri::l, Siendo así, el cle- ¡ ocurrir a la justicia ordinaria. i, en con
clal'arinsalubres los edificios eil los cllflleslsecuoneía. deseehara mi indicaeion, yo 
no se haya instalado el servicio de de~a- ~ propondría otro inciso en subsídin , que 
gües, es una medirla completamente inú- ~ sO"ia en la forma siguiente: 
1íl, tan inútil como aquella disposicion de! «1 ,os edificios en que no se instalare este 
la lci sobre rer~sionc,s, que dic~ que la Cá-¡ .servicio dentl'O del plazo seflalado, serán 
mar,a rleclflrara pr'evlam~nte 5J ha compro-¡ mandarlo cerral' por el alcalde; peru lus 
metIdo la gr'atItud naCIOnal la pel'~ona) dueños podrán reclamar cont!'a esta me
a cu~'o nombre se s~li\~ita una pensiono ¡ did.a ante la justicia ~rdinaria, la .cual au
Sucede cun frecuencia que aunque una l10nzal'á la apertura SI Ee pl'Obare que púr 
per~ona haya compro~eticIo la gratitud el objeto. a que e~tán destifola,dos o por 
naCIOnal, no pOI' eso, SIn embargo. se la otro motIVO, la falta del serVICIO de desa
considera a ella o su familia acreedora agües 110 perjudica la salubridad de dichos 
pension: i por la inversa, otras veces se euíficíos. 
~~cuerila pensíon a pCJ'",~n,8~ o a las famiJ El juicio se tramitará b,reve i sumaria
has de personas que, a JUICIO de la Cáma- mente entre el mteresado 1 el representall
ra, no han compl'ometido la gratitud na- te de la Municipalidad.,) 
cional. ¿Qué ,)bjeto tiene, pues, esta Como he dicho, esta última forma no la 
declaracion jwevla? Ninr,:uno, Lo único propong·.) sino en subsidio de la pl'imera. 
que haee es desprestijiar la leí. i para el caso de que la Cárnm'a quiera 

Entl'e tanto, ¿qué pel'juicio parIría resu:- dejar esprcsamente a salvo el derecho de 
t~1r de suprimir esta oeclal'acion de insa- reclamar ante la justicia qUt~, a mi juicio, 
luhridad en esta leí? Ning-uno. r¡uedará a salvo de- todas maneras segun 

Yo creo tambien que la medida no debe las reglas jencrales. 
ser decretada por la justicia oc'dinal'ia, El señor PUGA BORNE (vice-PresideI).
sino, como observaba el honorable Sena- te).-¿Algun selior Senador desea hacer 
o,or por Talca, por la flutoridad adminis- uso de la palabra? 
t~~ltiva; porque esto no tiene nada de judi- El seÜI)!' BAL\IACEDA.-¿Me pet'mite 
CIaI. es una medida meramente adminis- el sefIor Pre;o;idente? 
trativa. El señor PUGA BORNE (vice Pl'esidan-

Si esb. medida da!'ia intereses privados, te),-Tiene la palabl'a el seilor' Sendor. 
si se decreta ilegalmente, o sin caU:5a jus- El seüor BAL~1ACEDA.-En el inciso 
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primero de este artfculo se establece la El señor REYES.-Yo tambien acepta
obligacion de instalar el servicio de desa- ria la idea contenida en la proposicion 
gUas en los edificios. Yo creo que en la subsidiaria; perJ en vez de dejarla reduci
práctica podria prestarse a dificultades, da al simple testimonio que con tal motivo 
por no establecerse a cargo de quién es el se deje en el acta, me pareceria mejor que 
gasto de la conexion de cada cañerfa con quedara consultada en la lei misma esta 
la matriz. escepcion. 

Yo deseariaque se estableciera algo cla- As1 es que me pareceria mejor que se 
ro sobl'e el particular, lo que podría hacer- votara en primer lugar la indicacíon sub
se agregando al inciso unas cuantas pa- sidiaria. 
labras, mas o ménos asl: ((debiendo ser El señor PUGA B0RNE vice-Presiden
de c~)r~w de la empresa la conexion de la te).-La proposicion mas compr8l1siva 35 
cañería particular C0n la cañería matriz de la que contiene el inciso de la Comisiono 
la calle). En este sentído mereceria preferencia en 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-¡la votacion. 
te).-Me permito recordar al señor Sena-) El señor SILVA URETA.-¿Cómo dic-e 
dor que en el inciso e del articulo 5. o está la indica~ion subsidiaria? 
consultada la idea que Su Señorla. echa de El señor SECHETARIO. -Dice así: 
ménos. 

Dice así ese inciso: ((Los edificio~ en que no se in~talare e3-
((e) Las cañerías que atl'aviesen la calle te servicio dAntro del plazo señalado, se

para conectar lo:'> servicios de las casas rán mandados cerrar por el alcalde; pero 
con las cañerlas o cauces de la empresa, los dueños podrán reclamar contm esta 
cualquiera que sea su número para cada medida antb la justicia ordinar'ia la cual 
propiedad,» an ~orizará la apertura si se probare que 

El señor BALMACEDA.-l\lui bien; se- por el objeto a que están destinados o 
ñor. Siendo así, no he dicho nada. por otro motiv0, la falta del servicio de 

El señor PUGA BORNE (vice-Pl'csiden- desagUcs no perjudica la salubridad de 
te).-¿Algull señor Senador desea hacer dichos edificios 
uso de la palabra? El juicio se tramitará breve i sumaria-

¿AIgun señor Senador desea hacer uso mente entre el interesado i el representan-
de la palabra? te de la Municipalidad. 

Cert'ado el debate. El señor SILVA URETA.-¿Por qué no 
En votacion. votamos primero i'lsta indicacion? 
Se votará primero la primer~ indicacion El señor PUGA BORNE (vice- Presiden.,. 

formulada por el honorabl~ S~nador de te).-Mas comprensivo será votar el inciso 
Santiago, señor Ballestel'os. de la Comision, que e~ ma.s ámplio. 

El s~ñor SEC.R~TARIO.-Es para qué El señor BAT.,.LESTEROS.-Pero se ha 
SQS1)st!tuya el mClso sce,undo por el si- propuest.o la modificacíon de este incisQ i 
guiellte: tiene preferencia la modificacÍon. 

((Los eilificios que no instalen este ser- El señor PUGA BORNE (vúce-Presi-
vicio dentro del plazo seüalad(), serán man- dente).-Yo hahria dicho ántes algunas 
dados clausurar por el alcalde municipal. palabras, si hubiera creido que se iba a 

El sefior REYES.-¿I sin perjuicio de votar primero la segunda indicacion sub
esta primera redaccion se votará la segun- sidiaria. 
da idea del señor Ballesteros?' Con permiso del Senado, debo decir que 

El seilor PUGA BORNE (vice-Presiden- a las I'eclamaciones ante la justicia les 
te).-Como la segunda indicacion es sub- veo el peligro de que muchos edificios 
sidiaria, solo se votará en caso de ser queden sin unirse a las caüerias de de
desechada la primera. sagüe, con perjuicio del estado sanitario i 

El señor BARROS LUCO.-En todo ca- del sistema económico del alcantarillado, 
so, aprobada la proposicion principal, por lo cual hallo mas ventajoso lo que 
quedaría establecido el derecho de apela- propone la Comisiono 
cion ante la justicia ordinaria. Si no hai inconveniente, se votará prí-

El señor BALLESTEROS.-Si, confor- mero la primera indicacion del honorable 
me a las reglas jenerales. señor Ba11esteros. 

El seüor BARROS LUCO.-Mui bien. En votacion. 
En esta intelijencia, acepto la proposicion, El señor REYES.-¿I si no es aceptada 
principal. í esa indicacion, se votará la subsidiaria? 
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El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- gun las leyes, pero parece que las autori-
te).-Sf, señor Senador. dades se arrogaran atribuCIOnes que el 

. El señor SECRETARIO,-La proposi- Consejo de Estado declara que pertenece 
Clon que se va a votar dice asi: al dominio de la autoridad judicial. 

ceLos e~i~cios en que no se )ns.talare Yo habría preferido que esta idea que 
este servICIO, dentro del plazo mdICado, propongo hubiera quedado consultada en 
serán mandados clausurar por el alcalde (la leí misma; pero ya quo se la ha apro-
municipal.)) ¡( bado en la forma que todos con')cen, digo 

Durante la votacíon: lo que me acaba de oir la Cámara para 
El señor BALMACEDA.- Si, señor, I comprobacion de la idea de dejar cons

porque considero que respeta el derecho i tancia en el acta de la intelij¡:mc:a de los· 
de I?ropiedad, aunque tiene el peligro de) 'IOtus emitidos i del fundamento como se
abrir la puerta a litijios que no sirven sino ¡ han dado. 
para que ganen los abogados. ( El seüo)' PUGA BORNE (vice-Presiden-

J?l ~eño: REYE~.:-~ó, señor. prefiero¡te).-:S~ dejaI'~ constancia en el acta do-
la mdlcaclOn ~u~mdl.arla. , (la opmlOn vertIda p,or los se~ores, Sena-

. Votada la mdzcaczoJ1, fue aprobada porl' dores. Queda tel'mmada la dlscuSlon det 
dzez votos contra uno. proyecto. 
. ~l seFior SECRETA RIO.-Aprobada la ¡ El señor BALLESTEROS. -:- ¿Me per-
mdlcaclOn con un voto en contra. Imite una palabra el seüor Presidente? 

El sef¡or PUGA BORNE (vice-Presiden-¡ El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esiden-
te).---Aprobada laindicaéiutl. ~te).-Con mucho gusto, sefior Senado~. 

El señor BALLESTEHOS. - ¿Me perm;~! El señor BALLESTEROS, - Desearla 
te el señor Presidente? ¡ saber en qué forma se redactó el número 

ElseüorPUGA BUHNE(vice-Presiden-ic del artIculo 5." 
te).-Tiene la palabra Su Señorta ~ El señor SECRETARIO.-uLas cañe-

El sofior BALLESTEROS.-Talvez con- Has que atraviesan la calle para conectar 
vendria consignar en el acta que la opinion i los servicios de las casas con las ~afíerfas 
de que los propietarios tienen derecho ~ o üauces de la Empresa, cu~lqUlera ql..\~ 
para reclamar' ante la justicia ordinaria) sea su número para cada proplerlad.» 
no ha tenido oposicion. ¡ El sefíor BALL~S~EROS,-Pl'egunta-" 

No indicaria que se dejara este testí- (ba porque en lB: hOJa lmrresa ,que ~e nos 
~onio si no fuera rOl' las palabl'l1s que ha ¡ ha repartido dl?,~: «cualesqmera», pero 
dICho el honorable selior Reyes. Su Seño-¡ veo que ep el oflJlUa,1 del proyecto no se 
ría .. ¡:,or 10 demas, estima que ese derecho) ha incurrido en esa lIlc~rl'eC?lon. , 
eXIste en todo caso. I El sefior PUGA BORl';E (vlCe-PI'eslden-

Verdad es que cuando no hai pronun-~te).-EI Código dice: «cualquiera», es una 
ciamienio de la Cámara, los pareceres emi-¡ errata que hui que correjir. 
tidos por los seüores Senadores, tienen el \ En dis~usion el proyect,') de Código de 
carácter de opiniones aisladas; pero cuan-; Procedimiento Penal. 
do se dicta una lei i se dice cuál es su) El señor BANNEU.-¿Me. permite el 
sentido, sin que nadie lo contradir;a, se; señor Presidente. 
acepta tácitamente por la Sala esa ínter-!? El señor PUGA BORNE (vice-Presiden 
pretacion como testo de la leí. te).-Puede usar de la palabra Su Se-

Yo creo que vale mas decir en el acta üGría. 
que esa es la o¡Jinion que se emitió sin s El seüor BANNEN.-Con la vénia del 
eoutradiccion alguna. ) Honorable Senado voi a decir algun'ls pa

El señor BARROS LUCO.- En esa in- ¡Iabras sobre el detalle del proyecto que se 
telijencia hemos votado. acaba de aprobar, aun cuando yo e<;taba 

El señor REYES.- Yo he votado en en la creencia de que no se habia apro
contra por que me ha parecido que aun bado el articulo 12. 
cuando es mui exacto el principio de que Algunos honorables Senadores hicie
las leyes jenerales se aplican a los casos ron ayer, aunque lo hacían de un modo, 
partic.ulares, sucede a v~ces que hai leyes privado, algunas importa~tes observacio
espeCIales en que pOdl'Ia entenderse lo nes, que yo crei que se Iban a tomar en 
contrario. cuenta en el Senado. 

He visto dictar por los alcaldes disposi- Dice el artfculo 12: 
ciones relativas a la propiedad particular «Articulo 12. Dentro de las diez comu
que parecen que han sido calculadas se- nas urbanas de Santiago, no podrán fun-
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darse nuevos barl'ios o poblacione~ ni 
abrir-se nuevas calles sin que lo!'; dueños 
pjecuten prGviamente, de su propia cuenta 
i sin car'go alguno para la l\Iuuicipalida(l, 
el alcantarillado de dichas cal!es, barl'ios 
o poblaeíon, i establezcan los servicios de 
Jesaglins i agua potable». 

La aplicacion dl~ este ad.iculo se va a 
prestar 11 serias diiicultades, porque sabe
mos qne las diez COmUIl<lS urban:iS no com
prenden el total de la poblacíon de Santia
go. Fuera de estas comunas hui barrios 
que tanto por esta circunstancia no V.ln a 
quedal' sometidos a esta lei i que no se 
I'ejirán p JI' est:t dispo"icion mUllicipal. 
Sucede que por la consirucci,)ll de nuevos 
·edificios ° pOI' la apertlll'a de nuevas ca
lles no quedanin fuera de las diez comu
nas urbanas. 

Yo creo que hai conveniencia en ~mplial' 
mas esta disposicion, haciéndola estensiva 
no solo a la parte habitable de las diez co
munas. sino al total de la poblacion de 
Santiago. 

Sabemos que pasada la Alomeda de l\Ia
tucana hai una poblacion bastante e.;;tcn
sa; mas allá del poniente ne la ciudad 
sucede igual cosa; en el N. E. hai una po
blacion f!'ente al puente de Manuel Rodl'!
guez; j en la A venida de Barrancas hai una 
gran poblacion perteneciente a la comuna 
de Renca; en la Providencia sucede otro 
tanto. 

Hai conveniencia, pues, en quita!' esta 
limitacion que consign'} el articulo 12 i que 
deja fuera de la lei a estos barrios este n
sos. 

Yo me atr-everia a pedir que se rcabriera 
el debate sobre este articulo pam que se 
tomara en cuenta esta observacion. 

El seüO[' PUGA BJRNE (vice-Presiden
te).-~I SenaJo ha oído la indicacíon que 
ha formulado el seiíor Senador. 

Si nadie se opone se reabrirá el debate 
sobre el articulo 12. En discusion el ar
t¡culo 12. 

¿Algu!l sofíor Senador desfa usar de la 
palabra? 

El sefíor BANNEN.-Pielo la palabra, 
smior Presidente. 

El seiíor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sefíor BAN1\EN.-Podria redactar el 
sel10r pro-Secretario, que ha oido las ob
servaciones, la indicaclOn en la fórmula 
que quedaria. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden·· 
te).-Me permito observa!' al honorable 
Senador que este artículo se refiere fll'e-

cisamente a aquellas porciones na torrito
r·jo donde no h:1i pobla~ion, donde a pesar 
de pertenecer a las diez comunas urbanas, 
no hai edificios ni camino~, ni calles; al 
paso qUJ por las palabrAS de Su Señorla 
se despl'elld:>, que se refiere a las poblacio
ne.;, ~'a e",tablccidas en la ciudad i que 
quedan fuel'a de las diez comunas ur
banas. 

El seDor I3ALLESTEROS.-Pido la pa
labra, seflOr PresIdente. 

El seno!' PUG.,\ BOIL:E (vice-Presiden
te),- Tiene la palabra Su Sefíorla. 

El seilor BALLESTEROS. -Yo entien
do que la ob~el'vacion que se ha hecho a 
c~te artIculo 12 es ésta: que no pudiendo 
fundarse ménos barrios dentro de la ciu
dal sin que los dueiíos ejecuten previa
mente ¡os trabajos, de este servicio va a 
resultar que fuera de los limites de las diez 
comunas 'urbanas de Santiago se podrian 
fundar nuevas poblaciones sinque sus due
ños dejen ele estar ohligados a hacer el ser
vicio de caüerías. Naturalmente los barrios 
que quedan elentro de los limites mbanos 
en nada pe"d¡~rán con esto. por'que nadie 
querrá cditicRr ni atenerse a lo dispuesto 
por la leí. Esta es la idea que se ha insi
nuado al reabrir la rliscusion. 

El señor BANNEN .-Este artículo ha 
sido propuesto i estudiado por la Comi
sion, de manera que algunos de sus miem
bl'oS aquí presentes podl'Í1cl darnos algunas 
esplicaciones. Despues de haber oido las 
observaciones de los honorables Senado
res qu~ me han precedido en el uso de la 
palabra, ve·) que esta prohibicion del ar
ticulo 12 se refiere tambien a la apertma 
de nuevas calles en el centro de la misma 
ciudad, Mi ob~ervacion se reduce a su
primir en el articulo 12 la indicacion de 
las diez comunas. 

El seÜOl' REYES,-Pidú la palabra, se
lior Presidente. 

El se;'.or PUGA BORNE (vice-Presi
dente ).-Tiene la palabra Su Sei"lOrla. 

El senor REYES.-Efectivamente, este 
artículo fué agregado por la Comisiono 
Cuando se propuso esle artículo yo mani
festé akunas dudas, porque me parecia 
preferible no incluirlo en la leí sobre al
cantarillado, porque hai un articulo de la 
lei de municipalidades que eRtablece que 
al recibirse las municipalidades de las 
nuavas poblacionf's podrán imponer las 
condiciones que crean convenientes a la 
salubridad pública o al buen servicio de 
la localidad. Me pareció que cl)nese ar
ticulo de la referida lei bastaria para que 
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las municipali,~a(les impu~ieran aquellaslgüoJs i, como talobligaeion nn ha de rAfe
condici<"lnes que consultaren el interes de (rirse ~olo a los editicios existentn,.; sino 
las nuevas poblacione.", como son las de! tambicn a los lluevos que s(~ hagan, parece 
las cañerlas de desagüe. i que !lO hai ne(~esidarl del al'tll:ulo 12 i 

Dentro de las diez comuna.;; Hl'o:mas de (puede, por cow~if!uient.c, suprimirse. 
Santiago hai grandes esp:h',ÍoS dc) teITenos í I si se encontrara algo il'l'egular en que 
eriales. Si .e,n.estos . se clujere ~~¡?l:il' cal.les ¡ el Pt'o~~dento do la n~~I.)ÜbljCa tnviGI'a ~lue 
() hacer edIticlOs ¿como se eXIJl1'la la lm- \ cHal' bj;1Ildo plazos en cada caso pal'llCu- . 
plantaci01~ del sCI:vicio de de;,;afii'~s,. si es \ la:: 1:3:I'i:l que los proe1c,tm'ios de los nu?v.os 
que no hal COlleXiOn con el alcuntanllado (ecllÍlclOs o b8rI'lOS Il1stalal'an el serVICIO, 
jeneral de la ci,ud:Hl'? . ! ese inconveniente POdl'j'l romcl1.iars8. r~ic .... 

1, ahora, se 1l1S1l1üa la HIea de (bl" toda- (talldo por llna sola VeZ una d¡SP"Slclon 
v[a, ~11.as amplitud a .lo prop>\1e,~to po~' lahcneral que deterlUi!)"ll';l un pl:Jz~) de do:", 
Comlslon, o sea, aplicarlo ¡n(~l'a de !")an- o tres meses despues de tenillnado el edl
iia~~o, a Larrios que estün, ]1(1/' ej,nnpl0, ¡Lío pam instalar el ".t~rvicj,) de desagües. 
dentro de la comuna de Providencia, o de El sellor PUGA BOHNE (vice-Presiden
BalTaneas, 8" decÍl" a te/Tonos que E':3tán te). -P:do escusas al ~enado p'll''l dar las 
fue¡'a ele la Ml1nicipalid~l'¡ de Santiago. r:jzoncs pnl' Ino; emlles se cOllsignóeste 
Esto lo cnnsidero mas grave i tcndl'ia que al'tícuio por la Comisiono 
ser' meditado detenidalt1cnt8. Una voz quc ostü con"Lrui¡lo el n1eanta-

Talvez io mejor seria dcj'lr qU8 hs mu- l'iilaclo, seg'ull los planus que adopte el 
nicipalidades respectivas en cada caso es- Presidpnte de la HCpú:l/ica, c¡uedanín den
pecial resuelvan qué condiciones deben tro do las diez comunas urbanas de Santi3-
cumpla' los propietarios para la aperturafJ:o grandes estensiones de terrenos, ~in 
de nuevas e:liles o bOl'l'ios. el servicio del alcant'lrill:1do, e~tensiones 

PUl' lo dernas , me han hechn fuerza las que son ahora verdaderos campo~;;, como 
obsel'vaciu!li>s riel honOl'~tble SfmarJor de a (11](3 bni en la calle de Santa Hosa afue
Malleco, i aceptal'i:.t con rusto lo (¡ue ya I'!l, el ánguli) que I"or'ma el Zanjon de la 
habia insinuado en la Comision, la supre- Aguada con h llnea del ferl'OCnT"J'il del 
sion de este lntículo, Su!', i los tercenos vecinos al ~lapacho al 

Esto os CUaIIÜ) puedo rloeir en respuesü plJnionte do la calle de Hiquelmo. 
a la in~lflUaGi()ll qus como miembru de 11 Estas ostensiones de terrenus pueclen 
Cürni·inn me \¡i:~(, Su Se[¡lwia. sor- edilicadas i entémces se verán barrios 

[:.1 señor BA~NEN.-Pido la palabra, nuevos dentro de la ciudad sil) el sel'viclO 
sei'¡or Presidente. de de'3agües. Como el Gobierno \lO estaria 

El seflor LAZCANO (Presidente).-Tie- ~'a faeultado para con~tl'uir el alcantari-
ne la palabl'a Su Sefioría. lIado en esos banios, lo que se ha queri-

El :',ofíor BANNEN.-En vista de J;:¡ e."'- do es que seall los propietarios quienes 
pllcacion que da el honorable Senador de construyan las obl'as de desagües. 
Salltiago, creo que lo mas prudente sel'ia Otm ventaja que se pAr.,.¡igue c'.'n esta 
suprimir lisa i llall::tmente el articulo, de- dispusicion es evitar la desproporcionada 
jaudo sujotos Jos nuevos barri:!s o calles esten"ícn superfkial que va tornando la 
a la disposicion jOTlel'al contenida en la eiudaj de Salitiago. Los que quieran for
lei de mUllicípalidade~. mar nuevos banios tendrán que construir 

Adema:", €S'O ill'tíeulo fué introducido previamr'nte las obras do d8;,;agü0. 
por la Comision, de rnanem Qli'3 puede ~u- POI' otra pal·te, el 110no1'alJlo ~Pliador' de 
pC'imirse ~ín incolweniellte alq;uno j de- S,lIiti;¡go, seilo)' DEliestcl'os, pitm,;¡t fjUÜ 

volvel' el proyecto tal como vino Je la cAe a¡·ticulo es inútil por el'eer- que su dis
otra Cümal'a. posieirJH está eOrJ~ult;lda en el Cll"tíelllo 7." 

Hago ¡me:'! indicacion para que se supri~ Pero esto es un erren' de Su Sonol'la, este-
ma el af"tícuio. artll'u!o 7.0::-:e refioro a los prd[,icbrios de 

El seüol' BALLESTEROS.-Piclo la pa-¡cdilicins ya tel'minados en la época en que 
lab~'a, s_cilor Pl'e:id~lite,'. . ¡ se ha~a el alcantal·illn.;lo, i no ajos que. so 

1'.1 SellO!' LAZCA NO (Pl'esldcnte).·- Tle- ¡ c(,nst I'uyan con postol'londaJ, o en barl'l( s 
ne la palabra :---u Seit~)lü. (en noncle no haya Cé:liteI"1as. 

El ~t'iiol' HALLE::;TEHOS.--Solo para~ ¿,Algun sellor Senado!' de~ca usar de la 
decir que pOI' el artículo 7: ya so ha im-~pulabra? . 
jJUe:;.¡to a los pl·ofli~l.at·io" l:1 o~)l!~acion de; El sen~r BALLp:STEROS.-P¡,Jo la pa~-< 
lIlstalar eo :3U",¡ echhnos el serVICIO de desa- )lab"[l, senor· Prestde:nte. ' . 
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El señor PUGA BORNE (Vice-preSi-\) Corresponde ocuparse de las mo~li~~adente). - Tiene la palabra el seflOr Se- ciones hechas al proyecto de EnJUlcla-nador. miento Penal. El sei'iür BALLESTEROS.-Despues de El señor PRO-SECRETARIO.-La prilas ésplicaciones dadas por el señor vice- mera de estas reformas propuesta por el Presidente, encuentr'o mas grave que án- honorable señor Ballest.eros en el titulo tes la cuestion, porque, si a los dueños .de 4.' del ar~iculo 1.0 que ~hce: ., . terrenos ubicados en el radio de las dIeZ «Los tribunales que ejercen JU!,lsdl~c~on comunas urbanas, se les impone, para que en lo criminal. tendrán a. su dISP?SIClOn puedan edificar, ]a gabela de ]a construc- la fuerza públ!ca nece:sarla para ejecutar cíon del alcántat'illado, resultará que. no! los actos de mstrucClOn qu~ decreten o edificarán, i esto viene a ser como SI se para llevar a ~fecto las !ll~dldas gue r~~ les prohibiera la construccion de eso!S I quieran inmeql(:l,to cumplimIentO!) 1 que ~u nuevos barrios dentro de la parte urbana) Señorla prefiere que sea. puesta a aispode la ciudad. De manera que lo natural, sicion del Gobernador. i lo lójico que va a suced~r es que, léjoSl Sobre el mi$~~ tl~ulo el señor Balleste,de concentrarse la pob]aclOn solamente en ros ha opuesto obJ~clOn a lbs. articulas 89, 'este radio, como ha manifestado deseos el 90, 91, 92 i 93; i el señOl' 'Vall<erMartlseñor vice-Presidente, se estienda la ac" nez a los articulos 89,91, 93,94 i 95: , -cion de esta lei fuera de los llmites urba- En el libro 2 del titulo 2." el señor Wal,nos, fuera de este radio no van a tener ker Martlnez ha objetado los articulos estos que construyan edificios la obliga- 109, 110, 117, 122 i 129; i el señor Ballescion de construir el alcantarillado, gasto teros ha objetado los articulas 105 i 106. que mui pocos se hallarían en situacion En el título 3.° del mismo libro, el señor de hacer; i muchos preferirian dejar los Walker MarUnez ha objetado los artlcu,sitios,eomo están, que edificarlos teniendo los 130, 131, 133, 135, 138, 140, 141, 147, ,que costear ellos mismos el alcantarillado. 149, 235, 247 i 251-As!, pues, lo mejor a mi juicio es supri- En el titulo 4.° el señor Ballesteros ha mil' este articulo, i que cuando se trate de objetado el número 233 i la parte que for·edificar en estos barrios, se dicte la leí ma el final del titu1o. '" correspondiente sobre la obligacion de El señor BALLESTEROS.-Pido la pa-hacer en 'ellos el alcantarillado. labra señor vice-Presidente. Con esta disposicion, el resultado va a El ~eñor PUGA BORNE (vice-Presiden-'Ser contraproducente, es deci¡', que va a te).-Tiene la palabra el señor Senador. dar el resultado contrario de lo que la El señor BALLESTEROS.-Como hace -Comision se propuso a] redactarlo. ya 31gun tiempo que he dado las esplica-Por esto, señor, yo insisto en que es ciones de Jos motivos que han influido en ,mas conveniente la supresion, dejando el ánimo de la Comision para reformar los para mas tarde tomar las medidas de caso, artículos cuya modificacion se tiene poesto es, <?uando <MQS ?arrios se incorpo-~ dida, creo que es indispensable recorren a la CIudad o se edifiquen. dar brevemente a la Cámara la razon El señor REYES.- La Municipalidad capital que indujo a la Comision a hacer puede, por la lei, imponer las condiciones estas alteraciones propuestas por mi in-'(lue quiera al recibirse de ellos. termedio. El señor PUGA BORNE (vice-Presi- En el proyecto primitivo, se tuvo la idea dente). -¿AIgun señor Senador desea usar de constituir una policla judicial que de-·de la palabra? pendiera esclusivamente oe 10sTribuna]es Cerrado e] debate. de Justicia encargados de administrarla Se votar~ de nuevo el articulo 12. en materia criminal. Se creyó que conve-Votado dzcho artíCUlO, fué desechado PO?' nía imitar en esto lo establecido en otros <onCe votos contra :wis. paises, en que los Tribunales de Justicia El señor PUGA BORNE (více-Presi- disponen de fuerza pública i propia para dente.).- Se ~l!spen~e la sesion. llevar a efecto las medidas que dictan. Sp suspt!ndw la ses~on. Es indudable que los Tribunales de J us-
ticia necesitan tener a sus órdenes fuerza SEGUNDA. HORA de policfa. En materia criminal, hai me-
didas que requieren un cumplimiento El señor PUGA flORNE (vice-Presi- inmediato para que puedan ser eficaces, dente).-,Continúa la sesion. i este cumplimiento no puede llevarse a 
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.efecto con los trámites dilatorios de que de depender de I(\~ jueces de letms en los 
hai que echar mano en la actualidad. Para departamentos de la República, esté so
dt~r a un testigo cuya comparecencia metida directamen~e lt Ja~ órdenes ,del 
urJ~, pam allanar una casa s0spechosa o Gobernador respectivo, debiendo este funJ 
para lIeva;- a efecto cualquiera otra medida cionar'io poner a la disposiciOl~ del juez 
-de ~ste jénero, el juez de letras tiene ne- los individuos.que crea conv.e~lC~lte~ ;;e-
cesldad de mandar oficio al Gobernador gun bs necesIdades del sel'ViCIO JudICial. 
del departamento, i, en el tiempo que em- r'e esta manera el juez tendrá la fuerza 
pIca en redllctar el oficio i en hacedo lIe- pública que necesita para la instrt~ccion 
-gar a manos de este funcionario para que de todos los actos de los pl'ocesos, sm que 
este provea lo conveniente, puede suceder sea. menester dirijirse a cada momento al 
·que la merlida resulte cl..Jmpletamente ine- Gobernador para cada caso particular que 
ficaz o que no sea tiempo de llevarla a ocuna, como ahora se hace. 
Jecto Ante todo, hai que modificar el rubro 

La justicia criminal, para que sea tal, del título 4.', que dice (<1)e la policía judi
necesita,como condicion indispensable, ciabJ poniendo únicamente las palabras 
que sea rápida, i esta rapidez no se obtie- «De la policfa». 
ne sino pOlliendo a las órnenes de los Con lo espuesb, quedan dadn.s las razo-

JUJCOS la fuerza 'pública necesaria para nes que he tenido para proponer la refor
que puedan llevarse ..:\ efecto sus resolu- ma de al,.:unos articulos. 
~ione~. Pe 1'0.' en tra faci~ i tal' estos l~lCdi,)s I El seflor PUG ~\ B9n,~~E (vice-Presiden. 
a lo~ Jueces 1 ponel' la iuerza públtca ~S-¡I te).--¿Alg:1ll seaor Senador desea US31' de 
cluslvamente a sus órdenes har gl'an dlS- la palabra? 
tancia, Cerrado el dobate. 

Se ha pensado que turnando en cuenta¡ Si nadie pide votadon, se darán por 
el estado en que están las cosas entre no- aprobados los artículos en la forma pro
esotros, las costumbres i antecedentes que) puesta por el honorable Senador de San
todos conocemos, no era posible implan ) tiago, señor Ballesteros. 
tal' este réjimen en Chile; nadie aceptaria Aprobados en esa forma. 
el sistema establecido en otros paises de Se dará por suprimido el artículo 91, 
que una parte de la fuerza pública quede objetado por el mismo señor Senador. 
'Bsclusivamente a las órdenes de la aL:.tori- ~;uprimido. 
dad judicial. El senor 'Valker h:1bia anunciado que 

Se sabe lo que pasa en algunos depar- obj 3taba algunos artículos, pero no ha m
tamentos, El juez de letras i el Goberna- sistido. Podrían dal'se por aprobados. 
dor suelen estar en lucha constante; el Aprobados. 
juez cree que el Gobernador le usurpa sus! El señor PRO-SECRETARIO.-En el 
atribuciones i éste cree, a su vez, que titulo 2.° del libro 2.° han sido objetados 
aquel estralimita las suyas. Si parte de la! por el señor Ballesteros los articulos 105 
fuerza pública dependiera solo del juez, i 106; i por el serlOr vValker 109 i 110. 
podrian producirse choques ele lamenta- El sellor PUGA. BORNE (vice-Presiden
bIes consecuencias, pl'inci pal mente en los ~ te) ,-En discusion los articu!os obj etado~. 
departamentos que están mas retirauos) El seno)' BALLESTEHOS.---Pido la pa
de la capital de la República o de la pro- labra. 
vincia, no seria fácil tomar medidas pJra El sefíor PUGA BORNE (vice-PresIden-
Impedir a tiempo esos choques. te).-Tiene la palabra Su Señoría. 

Lo conveniente es que la fuerza pública El señor BALLESTEROS.-Las objc
dependa dB la autoridad administrativa, ciones que he formulado en esta parte del 
autoridad a quien corresponde hacer eje- Código se reducen a mui poca cosa, nada 
cutar las res01uciones que dictan los jue- mas que a armonizar las disposiciones de 
ces, dándose, por otra parte, a éstos faei- los articulos 105 i 106 con la reforma pro
lidades para instruir los procesos i hacer puesta anteriormente i que la Cámara 
prácticar ciertas dilijencias e investiga- acaba de aceptar. No habiendo policía ju
ciones. Todo esto se contempla en la re- dicial o de seguridad, hai que suprimir es
forma que propongo en el articulo 89 i las tas palabras en dichos artículos, diciendo 
correlati vas en los artIculos 90, 92 i 93. únicamente ~(policía». . 

La reforma esencial que he tenido el El señor MONTT.-Habria que dejar 
honor ea proponer al Senado consiste, la frase <de seguridad» porque ]a palabra 
pues, en que la fuerza pública, en lugar policía comprende tambien lo que se rafie':", 
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re hl asco i otl'OS servicios que 110 se in- ~ palalml «judiciilLJ i Sf~ diga solamente cluyen en la policía do s(l,gul'idad. ~ Ifajentos de se,g-ul'idad)) . .el :"C [el [' BALLELTEHOS.-No hai in-> El senor PUG\ Bmr.~t~ (vico-Pr'esidencO;'lVe,¡¡ie~t,-.J para que se dig,l «policía de ¡ tC)',-Se- dal'á pOt' aprobado el aI"t1eulo en s,egundail J¡ aun'llle de todos modos se en- ¡ la IOl'lna rT'opue::ita. tlCnde que [HIu! se trena de esta clase de ( AfJl'oba,~o. 
policía, ~ KI ~cfí.O[' PR:)-SECRETARIO, -El ar-~ El seüor r.IONTT -¿Cómo so dice en 01 i tfcul,1 /in::! tClmbien ha sidu objetado por arlkulo 4,· ya aproba(lu'? ' i el ~elior Ihllestero,,;. El sefíor SECHETAIUO. - «Policía)) \ Dice a:,:í: 
únic,:nner:tr~, \ « El presento Cóligo comenzará a rejir El ,seflO~' I3AL~~~TERO~.-·Entónce~, ¡el 1." d~ m;1['W do H)Jl; i desde ,e",a f,:c,ha tamb¡en an1 se Clirw «p011~Ja do segun-¡ quedaran ,jt)f'O,gadaS t",l1;}'':; las dISpOSICIOdad,)) nes que actualmente l'ijan en CLl:mto conEl sefíor PUGA BOR:'-iE (vic:J-Prc'sl-) tengan reglas de p~'ocedirnie¡¡to penal para deute).--¿A!gun seDor Senado!' d:;:;ea usar; 10-' trI bunales d,' fucI'o eomun,,, do la palabl'<Í'? I El sefior D.ALLE~TE}WS.-PiJo la pa-Cerrado el debate, i labl'il. 

QUGdan tambien aprobados 10:'\ demas' EI:"ei!0rPUGABOll~E(\'ice-PreEidenartículos (JHe habían sido oOl'dados I,ior el )t,~),-- La tiene el sello!' Senador. , ) L'I - TI \T LI" "l'n q " , D • seflor \Valli:er, pues este hOllol'uble :::;cna- i 1" S8nOl' f L 8::; t:'n,t ':-;,-. al'a m~m-do!' no ha in,sistido. / resta!' ~olamtmtc que l'ctll'O la obse['VaClOn El sellor PHO-SECllETARrO,-En el que BlI} habia propuesto haeer' a este ar-
título 3.° del libro 2.', el seÍlor \Valkcl' ha t!CI;llo. ',".,,' . objetado vario~ artículo:.:;. CU:l,ntlo hiCe eSea o?~e,1 vaClOll se creJ,a }.~l SOi!')I' PUGA BOH~E Ivice-Presiden- (pe el pr'oyec,to ele Coll~o l!e Pr'ocedlte),-Como !lO se ha t'ormlü'adú indicacíon lI~I~,~}O ~)úlla! I~:t!';a ,s?¡'Ae,,,~ac;~H~~o ~I"aflo a pt'opósito de est()~ al'tíClllus" bO, puede pa"'l,(AO.;, 1 ~ll,~on,<':ü,,;', u JIll~,t~,~e ,la G, ~!m,"lOn~ entender q uo está rotlrada !el ObJGC10l1. se el Cj '!Iuv PO.lI '::"1. POIL1"v ell VloUI dos de mediados del auo HlOJ. ti seilor BALLESTEHOS.-Tengo cu- 1.0'1 obset'vacioa que vo tenÍ:l que hacer teH'~ido c¡ue el S~ll~r' \Valkel' pcnsa~)a de- era qtW el CÓ,JigLl iba ~t !'OlW311Zar a rejir Sistlt:S~ ete la., ObJ'-'cloll_es u ob~el'VaelOnes; ell," do julio de 19U:3; pet'o, corno esta 1'e-11,) se SI el hL:nol:üllJC seu.)f ~~;mcf~ l'ccllerd,e ehó. ha pas:do, me pal'eGe qul.l !'nas vale que.oll la Comlslc:11 de L3JISlw:lOfl mam- dej:)J' el al'~ículo COrllO estci., esto e", fijantesto este pen,.,anllcnto. " , do la rocha del 1.0 de rn:ll'ZO de 1804 !Jara Creo que no ~l~ d:ldo mue1lCllmpi)!'lanClct que entre en vijencia, Si €,ll la Cámal'a de: a sus o~serva~lOncs. 'T l' , Ui¡mlados se demora el despacho del pro-E¡ sedor PU u ABOR~~ E \ ylcy-Pl'esld:n- yecto, pudl'á fijarso ;:¡ll¡ oír'a fecba. te):-De hedlO, se ha d,eslstldo, el ~C1l0~: E:-:I.o I'l'Oyecto ha si",o re¡nrtido oportu~;y alker, po ['e¡ ue no hal 1lI0ditIc<tCIOIlO:S !lamente a todo~ los jueces de la l'''epútormuladas. blic:J; de ¡m,nera oue lo conocen, lo han ¿r\!gllll ,SeÜiJl' SenaJo!' desea ha:er uso: estudiado i puedel1 e;,;tuI' ¡id corriente de éí do j;} palatH'~'?" ? a jl¡'!IlL:i pic's do 1 !)J.1., ,.AI¡.rUIl Sell,n[' SenadOl' de"ea 1meer uso· POi' otl':t pUI'tG, estando ya en vigol' el de la palabr'a! , Có:lj!~,) de Procedimiento Civil, os indis-(;,e¡'l'ac!o c~ deoate. , l' , lJens;lule que el Código de Pro(;eJítIlíelí~(), SI no se 1)J(1,~ vutacwn, se uara por ajJl'O- Penal se pUllg:1 cualltu ántes en vijonc:i(l:: bado el ~¡I" Iculo. porque el Código de Pl'occdillliento Civil A!Jrob:idl), en su artknlo final Ita derogado tOilas la;; El setlOr' PHO-SECHETAHIO.-El señor disposil'ioncs sobre enjuiciamicutu que Ballesteros ha objetado el ar·tfculo ~86' cIue eonteniLlll la~ leyes espaClOlas i las Icy~ dice ellSU primer' inei~o: patrias ant'2riore,,; a él. E,-.;tando todas e~as,: (lL'~s ;Jjclltes de jll)jieía jutlicial o de !';e- leyes d~r'(}g:1.das, IJO es legal el p!'qce~figUI':dad e",tarán obligados a detollel' a tuJo miylltJ que boí S3 obs(,'n7~len matcl'la,.p,e.-. ': deli!JC'ueut2- de falta o simple delito o que nal, sino quu e~tú fundado sol¡¡'~lIel~te, ~~l,; ~e sorprellda inf,'ngaltti.)' el bllelt,selltido i en la prádica; p",rq!i~)oi?'; El, ,serlo/', BA~LF~Tr. nOs ....... Es. sola- uicios criminales ~e ventilal! ell .. ;~M 'N}Y,9,~(:, lll'3utEt eOII_ol obJetode que se supI'llna la parte; cuan'!o deJ~n de, ser SUW,~H~lQ,S. C' 
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entran a p~ellarios, con arreglo a las leyos!' 
esr.año~as 1 esas leyes están derogadas. PROYECTO DE LEI: 
Convl~ne, pues, q~ecuanto ántes se pon . , . . . 

ga en vIgor el CÓdIgO de Procedimiento Articulo umc? -:-AutorIz~se $1.': PreSl-. 
Penal i la fecha de 1.0 de marzo de 1904 dente de la Repubhca papa IllvertIp·hasta 
me parece prudente. la suma de tres mil pesos en. la instalacion 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- del Juzgado de Letras de Pl:ilagua. 
te).·-Se dará por retirada la indicacion Santiago, 17 dp. agosto d~ 1903 . ..-,;JER-
de Su Señoría i por aprobado el artículo. MAN RlEsco.-Allíbal Santuentes.» 

Queda terminada la discusion del pro 
yecto de Código de Procedimiento Penal. 

El selior SECRETAR:O: 

«Santiago, 4 de setiambre de 1903.
Con motivo del Mens lje que tengo la hon
ra de pasar a manos de V. E., la Cámara 
d.e 1?iputados ha dado su aprobaeion al 
SIgUIente 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo único.-<\utorlzase al Presi
dente de la República para invertir hasta 
la suma de tres mil pesos en la instala
cion del Juzgado de Letras de Pisa gua. 

Dios guarde a V. E.-EMILIo BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.» 

El mensaje es el siguiente: 

<Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te). - En discusion jeneral i particular el 
proyecto. 

El señor BALMACEDA.-Pido la pa
labra. 

El señur PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-La tiene Su Señorla. 

El señor BALMACEDA. -- Diré sola
mente mui pocas palabras. 

Nada mas justificado que este proyecto. 
En aquel pueblo han desaparecido los 
edificios de las oficinas fiscales, i éstas 
están dispersas, no of¡'eciendo seguridad 
alguna pd.ra los documentos i papeles im
pol'tantes que en ellas se gua¡·dan. 

El munidpio de aquella localidad ha 
quedado exhauto en sus rentas en virtud 
de haberse hecho pasar al Fiseo la contri
bucion de patentes. 

1 ya que se trata de Pisagua, quiero lla
mar la atencion del Gobierno hácia la nece
sidad de mandar formar un plano de la 
nueva poblacion. La antigua no tenia for
ma de tal, pues no era mas que un conjunto 
abi¡:rarra·l0 de calles estrellas i tortuosas. 

El incendio ocurrido últimamente en Pi- Era lo que tenia que decir junto con 
sagua destruyó completamente el local en manifestar la necesidad de aprobar este 
que funcionaba el juzgado, i el menaje i proyecto. 
muebles de sus oficinas. El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

Hasta hace poco, el juzga!lo funcionaba te). ¿Algun ~enor Senador desea hacer 
provisoriamente en una de las salas de la uso de la palabra? 
Aduana i hace algunos dias ha habido ne- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
cesidad de desalojarlo para no perturbar de la palabra? 
el buen servicio de aquella oficina. En votacion. 

Como el departamento de Pisagua no Si no pide votacion, se dará por apro-
puede permanecer sin juzgado, lo que bado el proyecto. 
acarrearia graves perjuicios en el servicio Aprobado. 
judicial, se ha('e necesario proceder cuan· Me permitiria pedir el consentimiento 
to ántes a instalado convenientemente. (: e In Cámara "ara tramita¡' este !Jroyecto 

De la:-- informaciones que ha l'el:lbído el· i io~ "tl't)S que se Iltn ;,t!)f'obi:ldo, HU espa
Gobierno COlista que con la suma de tr(~:-i llI' 1I apl' ,baéÍO!l dd acta. 
mil pesos podría adquirirse el menaje ne- Queda acordado. 
cesarío para las oficinas i pagal' el valor Continüa en el órden de la tabla el pro-
del local por lo que resta de prei'lente año. yecto sobre vonta de tprrenos en Magallá-

En mérito de estas constdera!'Íone"l, i nes; pern, c·llmo q1l'll-ln ",-, .1,) pocos minu
oido el Consejo de E~tado, someto a vue.~- v)~, ,i II ' hai ¡ue nv '11101,', s . d,~j,tl'á este 
tra deliberabion el siguiente aSUlllO para la ~e,.;iOII lJ/'óxima. 

S. 8. 1>. S 
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El señor REYES.-¿Qué oh'os asuntos l condonaci011 de intereses penales a los 
ha brian para mañana? rematantes de tierras en la fruntera. 

El señol' PHO-SECRETARIO.~-·Los pri- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
meros lugares de la tabla los ocupan: el te). - Se levanta la sesion, 
proyecto de venta de terrenos en Maga- S 1 tó 1 . 
llánes; proyectos de suplementos al pre- e evan a seszon. 
supuesto vijente; mensajes de pactos in- ¡ 
ternacionalesj proyecto sobre terrenos del) PEDRO A. PEREZ B., 
malecon de Valparaiso, i el proyecto sobre) Redactor • 

• 


